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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2021 00184 00 

 

SUCESION 

CAUSANTE: FIDELIGNA BOLAÑOS 

 

 

AGREGAR al presente trámite de sucesión el registro civil de defunción del 

señor Luis Alberto Tiria Bolaños (q.e.p.d. (num 34 digital) 

 

RECONOCER como heredero de la causante al menor JUAN STIVEN TIRIA 

COLORADO en representación de su padre Luis Alberto Tiria Bolaños 

(q.e.p.d.) menor de edad representado por su madre MARÍA ALEISY 

COLORADO, quien aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

RECONOCER personería al Abogado JULIO LUIS GARCÍA CASTRO, quien 

actúa como apoderado judicial del menor aquí reconocido JUAN STIVEN 

TIRIA COLORADO. 

  

De otro lado, inscrito el embargo sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula No. 50C-68938 de propiedad de la pasiva, conforme da 

cuenta el certificado de tradición y libertad que milita a numeral 36 digital, 

DECRETASE el secuestro del mismo.  

 

Para los anteriores efectos, se COMISIONA al ALCALDE LOCAL E INSPECCIÓN 

DE POLICÍA DEL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE EL BIEN A SECUESTRAR; ello, 

atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C. G. P, y el Acuerdo 735 del 9 de 

enero de 2019, expedido por el Consejo de Bogotá D.C. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos de Ley. 

 

Nómbrese como secuestre a quien aparece en el acta anexa, a quien el 

comisionado deberá comunicar su designación en los términos establecidos 

en el Código General del Proceso.  Señalase como honorarios al secuestre 

designado la suma de $250.000.   
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De otro lado, previo a señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de inventarios y avalúos, por secretaria elabórese nuevo oficio dirigido a la 

DIAN y el mismo remítase de manera inmediata al apoderado actora, para 

que procesa a su trámite ante dicha entidad, adjuntando copia de los 

inventarios aportados con la demanda.  

 

Una vez obre respuesta de la DIAN, ingrese el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 
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